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En las mismas página y columna, lineas 3.8 y 39, ",Albors~,

¡;e suprimirá: ..16 de agosto Fiesta:Mayor<
En las mi,,,mas p',lgina -y ..:olumna, linea 52, donde dice «Bo

rr055a". debe decir: "Borrass8».
En la página 429, columna primera, lin-ea: 2-", "'016t", se aña·

dira al final: ..16 de agosto, San Roque~.

En las mismas página y 2olUmOii, 'línea 12, «Rib~lS de .. Fre
ser", a continuación de "San Sébastián~ se íncluira, ,14 de fe
brera, San VaJentín •.

En las mismas página y columna línea 30, «S~nta Colcma de
Fortlésco , donde dice: ",San Sebastiáno, debe decir: ~Sun Sebas
tián, festivo sólo por la tarde",.

En las mismas página y ralumna, líneas 39 y 41 "Tossa~,

donQe dice: "Romería a Sant Fran", debe deck; ~Romería a
Sant Grau~.

En las mismas página y .::olumna. entre las líneas 4,2 ~Ul
tramort.. y 43, «Ventalló,., se ;ntercalaráotra línea que diga,
.. Valls de Bas»: 17 y 18 de ~eptiembre, Fiesta Mayor del Ve
cindario de San Esteban de Bas ..

En las mismas página y'.-olumna, linea 50, d(mde dice; ·Vi-
loprio», debe decir: «Viloprfu». '

En la página 432, columna se8"unda. ",Huesca~, 1íneal.~, don·
de dice: ..Fragean,., debe decir: "Fragén~

En. las mismas página y columna, después· de la linea 11
.. Urdués,,_ se intercalará lo siguiente: "Fraga: 25 de agost.o. San
Bartolomé; 13 de octUbre, Fie&ta rlelPilar. Tamarite de Litera:
23 de abril, Lunes de Pascua; 15 de mayo, San Isidro; 8 de $8P
hembre, Fiesta Mayor; 12 de noviémbre NUestra Señora Fa
trocinio·_

En la página 436, columna segunda- ..Madrid-, línea 57, .Hu"
manes", donde dice: «8 de agosto~,'.debe decir:· ..4 de. agosto».

En la página 437, columna segunda, ",Murcia», Hneas 29 v 30
«lumilIa", donde dice:"Exalta~iónde la Vera Cruz», debe décir'
..ExaJtación de la Vendimia".

En las mismas pagina y_'olumna, «Navarra». líneas 79 y 80 .
..Estella", donde dice' ..3, 4, 5 Y 7de agostoo, debe decir: "3, 4,
ti Y 7 de agosto».

En la pagina 439,columna primera ~Salamat1ca», línea 23,
.. Aldea del Obispo», donde dice:.",2t de enero.. ; debe decir: «20
de enero,..

En la& mismas página y columna, línea 69; .. CUleros de la
Bastida.. , donde dice: ..25 de abíik,' debe decir: "2J de agosto•.

En las· mismas, página y columna,·, línea 76 "Dañinos de Le
df'sma», lo. que figura se sm,tituirápor ..;3 de febrero, anejo de
Zafrón, 25 dejunio,,_

En la misma página, 439, columna segundé., línea 51, donde
dice: ..Peñaranda.. , debe decir; ..Peilaparda",

En la- página 440, columna segunda, "Segovia", linea. 25, a
continuación de ..San Ildefonso»,se intercalará: ..25 de enero,
San IIdefonbo».

En la página 441 columna sé~unda ...Tartagona", líneas 36
a 38, ..De carácter provinciah, dende dice: ,,3 de abrU»,debe
decir: ,,23 de abril» y donde dice: ,,22 de mayo», debe decir:
..11 de junio~.

En la página 444,columna primera ...Vlllenda~, línea 69
::'-lacuás~, donde dice: «8 de Cliciembre» dehedécir: ..a de sep
dembre~,

En la misma página, columna segunda, línea 7,a, «Benag:ua~

cih, donde dice: «9 dé septiembre", debe decir: «8 de septíem
bre",

En la página 445, columna primera, líneas 27 y 28, -"Ontenien~
t.e- donde dice: ..17 dé sept.iembre», debe deCir: «19 de notieln
bre».

En las mismas página y columna, línea., 52 5:j y 66donrle
dice: "Refe1c:ofér» . ..-Réfelguaraf,. y ",Sima] de V.01¡dígnft~, debe
dedr. respectivamente' "RafeJcofer~...Rafelguarar~ y "Sim,11, de
Valldigna",.

Lo que comunico a VV n. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.V II.
Madrid, 28 de febrero de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmc~, Sres. Subsecretario de este Departal:nentoy Director
general de Trabajo.

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por laque se- dis
pone el cumplimiento de la 8entf:rU;iarE'C7ida en el
recurso ci>ntenciúso,admirj.isiraUvo interoue;<ito con
tra este Departamento por «Cooperativa Nuestm
Señora de Guadalupe».

lImo. Sr.: Habiendo recaidu resolución firme en 20 de "0
'viembre de 1972, en el recurso cont.endos'>administn,tiivo in(¿>r·
pur't"to contra este Departamei1to pOr «Cooperativa Nuestra Se·
ñora de Guadalupe.

. Este Ministerio ha tenido a ')ien disp«nt:-r qUe se cumplalr.
c~tada sentencia en sus propi-o~ términos cuyo fallo dice 1-0 que
sIgue:

~Pa:lJamos: Que estimando el recurso cont!'!flcloso-adrninistra
tivoint¡.:rpu-esto por la Cooperath'a ..Kuestra. Seflora de Guada
:!upe" de Ubcda (Jaén), contra lO resuelto pOr la Dirección Ge-

neral de Ordenación del Trabajo de tres de junio de mil nove
dentos sesenta y siete, que desestima el recurso de reposición
deducido a su vez contra resolución, del propio Centro directi
vo de veinte de julio de mil novecientos sesoota y seis, que no
dió lugar aide alzada Y el que se interpuso por virtud de lo
resuelto por la Delegación Provi'nciaI de Trabajo en Jaén el
treinta de mayo del mismo año conflrmandúen sus propios
términos el Acta sancionadora de fecha quince de abrH de mil
novecientos 5-esenta y seis de j8, Inspecció~:l de Trabajo de dicha
c1udfld. por lo que s~ impuso a ia Entidad recurrente la mul
ta. de quinientas pesetas y 5e declaró un perjuicio económico
a Carmen Martínéz Barba de cuatro mLl doscientas noventa y
cuatro pesetas Con doce cénrjmos, por la falta de pago de los
haberes a :a misma, como mujer de la limpieza de la oficina
de la expresada Cooperativa; deberhesdeclarar y declaramos
nulos los acuerdos· impugnados por ,no ser conformes a dere
cho y par tanto, se deja sin -ningún valor ni efecto el Act~ de
infracción antes referida y que-odió origen al expedient,e objeto
de la pre~ente resolución, mandando devolver en su caso a la
recurrente la cantidad por ella depositada con motívade la ci
tada sanción y sin hacer expresa condena de costas,

Así por esta nuestra S€ntei"l8ia; que se publicará en el ~Bole

tínOficial del Estado» e insertará en la ~Coleccjón Legislativa~,

lo pronunciamos, manda1l10S y- firmamos -Valentín Silvu.-Et1
rique Medina.--Fernando Vidal.-JoséLuis Ponee de Le6n,~-1\,1a

nUül Gordillo Gllrcia.-Rubricn.dos".

La· que comunico á V, J. cara su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1
Madrid, S de marzo de 1913_-P_ D. el Subsecre!ario, Utre

ra MoUl1a.

Ilmo. Sr Suo;;8cretario de este Ministerio .

ORDEN d:: 5 de marzo de .1973 por la que se dis
pone el cU/1lplimiento de la fwnkncia, recaída en.
el recurso contencioso-odmin.istrntivo interpues[O
contra este Departamento PO)' "Ayuntamiento de
Oviedo". '

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de di
ciembre de 1972, en el recurso coutencioso·administ'ativo inter
puesto contra este Departamento por ",Ayuntamiento de Ovi-edo",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada &entencia en sus propios télminos cuyo faHo dice lo que
sigue,

"Panamos: Que estimando el recurso cO,l1tencioso--administra
tivó interpuesto por el excelentisimo Ayuntamiento de Oviedo
contra la Resolución de la Diracci6n General de Ordenación del
Trapajo de doce de mayo de mil nOifecientos sesenta y siete,
que desestimó el recurso de alzadp interpue&to contra la reso
lución de la Delegación PtoviIl-~ial de Trabajo de Oviedo de die
cisiete de enero de mil noveCientos sesenta y siete imponiC'ndo
a la referida Corporación Municipal una multa de dos mil pese
tas por no expresar la adecuada cJa~;¡ficación profesional en re
cihos de pago de salado5-, debemos declar¡;\r y declaramos, por
no ser -COnformes a derecho, ia Ul1lidad de las citadas Hesolu~

ciones y la de todas las actuaciones del expediente admínistra
tivo que habrá de ser tramitado dando cumplimiento a lo dis
puesto en los números cinco, "efs y siete del artículo seiscientos
sesenta y uno de la Ley de flégimen Local texto refundido de
veinticuatro de junio de mil ncvec~entos cincuenta v cinco, ,_,jn
hacer imposiéión de fas costas causadas, .

Así po, esta nuestra sentencia. que ~e publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará 00 l.a ..Colección Legislativa.,
definitivamente juzgando, lo pronunda.mos, mandamos y fil"~

mamos,-Valentín Silva,-Enrique Memna.-Fernando Vidal.
José Luis Ponce de León.-M"l.nuel Gordillo.-,Rubricados, ..

Lo que cOrlmníco a V. 1. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de marzo de 1973.-P D el SubsccreJarlo, Ut.re

ra MoHr1a,

llmo Sr. Subsecret.ario dé este Ministerio.

ORDEN de 5 de >na,rzo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia rc'::alliP. en.el
recurso contenciow-administ,-ativo ínte,-otte'rto con
tra este Departam.ento por ",Cementos AUa, S. A,,,.

lJmo, Sr : Habiendo recaído réFolucióri firme en 1 de diciem
bre de 1972, en el recurso. tont~mdosó-administrativojnterpuesto
contra este Departamento por ~Ct:-n'en;-,o¡:; Alfa. S. A»,

Esto Ministerio ha tenido 9. bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sm. propios términos, cuyo fallo dice lo q \le
sigue,

«'fallamos: Que desesthnalldoeJ presente recurso contencioso
ndministrati"vo interpuesto por ..Ct'mentos Alfa, S. A."" contra la
Resolud-ón: de la Dírecc!ól'¡Gen-eral de OrdenaciÓn del Trabajo


